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FECHA Octubre 18 de 202,i

"POR LA CUAL SE DA POR TERMTNADO UN CONTRATO DE TRABAJO Y SE ORDENA EL
PAGO DE UNAS PRESTACIONES SOCIALES'

EL GERENTE DE SERVICIUDAD E.S.P., en uso de sus facultades legales y estatutarias, y,

CONSIDERANDO

A) Que el señor VICTOR ALFLTNSO VALLüO SANCHEZ, identificado con cédula de ciudadanía
número 1.088.004.255 ile !:;:;cr¡ebradas Risaralda. fue vinculado mediante Contrato
Individual de Trabajo a Término indefinido No 007, el 4 de Mayo de 2020, para

desempeñar el cargo de Operario de Recolección.
B) Que el mencionado trabajador, el día 18 de octubre de 2.024, solicitó la terminación del

contrato, la cual se hará efectiva a partir del 18 de Octubre de 2.024, fecha hasta la cual

efectivamente laboró.
C) Que la Gerencia considera procedente, dar por terminado, el contrato individual de

trabajo a término indefiniJo No 020, suscrito entre e, señor VICTOR ALFONSO VALLEJO

SANCHEZ y la empresa, aceptándose a partir del 18 de octubre de2024.

En consecuencia,
RESUELVE

ARTICULO PRIMERO:

ARTICULO SEGUNDO: Ordenar el pago de las prestaciones sociales al señor VICTOR ALFONSO

VALLEJO SANCHEZ, identificado con cédula de ciudadanía

1.088.0C4.255 de Dosquebradas, :ausadas hasta el 18 de octubre de

2.024, 'onforme a la liquidacrón que para el efecto realice la
Subgerencia Adm¡nistrativa y Financrera.

Dar por i:erminado, a partir del iE de octubre de 2.024, el Contrato
Individua, de Trabajo a Término Indefinido No 007 del 4 de Mayo de

2024, suscrito entre el funclinario VICTOR ALFONSO VALLÜO

SANCI-iEZ Y SERVICIUDAD E.S.P,

E.lir,cio CA¡/I Drso 1 ,5E}> (61 332 21 Og Oosq uebrarlr'; - Ftisa.aldE
;ww.!,.'\¡cir¡dtsd.sov.co

{c} Ia
t



a

SERVICIUDAD@EE@!@ETE

SERVICIUDAD ESP
Erlpresa lndustrial y Comercial de. ¡stado

NIT 816.001.609-1
NU|B 1-661700002

§
Virilado
Superservicros

ARTICULO TERCERO: Autorizar al (la) Profesion". :.esupuesto para realizar los asierrtos
presupuestales que se requierijn y 3 la Tesorera para efectuar el pago.

c: )MUNTQUESE Y CUMPLASE

JOHN JAI MEZ CASTANO V RAMOS RAMIREZ
neral Secretar¡o G::reral

Proyectó: María Elena Peláez Lópe;.-Talento Humano
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ARTICULO CUARTO: La pres;ente resoluc¡ón rige a partir de la fecha de su expedición.

Gerente


